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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20243500410571 

Fecha: 24-08-2024 

*20243500410571* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
 
(350) 
  
Doctor 

JESÚS ADOLFO PIMIENTA COTES 
Personería de Bogotá  
institucional@personeriabogota.gov.co  

pd_derechoshumanos@personeriabogota.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud de acompañamiento a espacio de dialogo con lideres Embera de la UPI la Rioja. Tema: Violencia contra 
niños, niñas y adolescentes y violencias basadas en género. 
 
Cordial saludo, 
 
La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno es la responsable de ejercer la rectoría sobre los 
asuntos étnicos en el Distrito Capital, a través de las funciones establecidas en el Artículo 3º del Decreto 051 de 2023, que 
modifica el Artículo 18 del Decreto Distrital 411 de 20161, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 
Distrital de Gobierno”.  
 
En atención a los diferentes hechos de violencia en contra de niños, niñas y adolescentes y violencias basadas en género que 
se han presentado dentro de las Unidades de Protección Integral en las que se encuentra la Población Emberá, resulta 
urgente instaurar un dialogo con los lideres Emberá respecto de estas situaciones que continúan agravándose. 
 
Le solicitamos de manera respetuosa, acompañar el espacio de dialogo que se realizará el lunes 26 de agosto de 2024 en la 
UPI la Rioja a partir de las 8:00 am, en su calidad de garante de los derechos fundamentales, guarda y promoción de los 
derechos humanos y la protección del interés público, por ello ponemos a disposición el contacto del profesional designado 
para atender cualquier duda o inquietud al respecto: Rumi Alejandro Herrera Chasoy, correo electrónico: 
rumi.herrera@gobiernobogota.gov.co teléfono: 3154052797. 
 
Lo anterior en aras de garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos los derechos fundamentales de los niños, niñas, 
adolescentes y de las mujeres, de conformidad con la prevalencia del Interés Superior de los mismos a la luz de la Ley 1098 
de 2006, la ley 1257 de 2008, la Ley 1719 DE 2014 y los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
Finalmente, se reafirma que desde la Administración Distrital se apuesta a un trabajo en pro de la protección y garantía de 

derechos de la niñez y el enfoque de género, como ejes centrales de asistencia y atención a la Población étnica. 

Cordialmente,  
  
 
DAVID CORTES ARAUJO 
Director de Asuntos Étnicos 
david.araujo@gobiernobogota.gov.co 
 
 Proyectó:  Karen Martinez Muñoz – Contratista SAIR -SDG 

 
1 Modificado por el Decreto 051 de 2023, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modificó 

a la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones”.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


